
Natural Jurídica

Identificación: C.C NIT Número: de: 

Identificación: C.C NIT Número: de: 

Dirección:

Municipio:

Teléfono:

Nombre del predio:

Agrícola Recreativo Doméstico Industrial

Pecuario

Acueductos

¿Otro? Cuál?

Tipo de fuente 

de captación:
Río Quebrada Laguna Nacimiento

Pozo 

subterráneo
¿Otro? Cuál?

Latitud( ° , ’  

y " ):

Longitud ( ° , ’  y " 

):

Altura 

(msnm)

Fecha de 

vencimiento

Marca: Número:

Intervalo de 

medición:

Fecha de 

instalación:

Fecha de 

calibración:

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL USUARIO

Código: F-LAR-046

Nombre del Representante legal: 

Tipo de persona: 

Versión: 2.0-2023

Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia

FORMULARIO DE REPORTE DE CAUDALES O VOLÚMENES DE AGUA CAPTADOS Y/O VERTIDOS

3. DATOS DEL PERMISO DE CONCESIÓN DE AGUA Y FUENTE DE ABASTECIMIENTO

Correo electrónico:

Departamento:

2.TIPO DE USO DE AGUA

Riego
Generación 

eléctrica

Intermitente 

aguas lluvias

Minero

No. Resolución que 

otorga: Fecha de expedición 

Cuenca a la que pertenece la fuente: 

Nombre de la fuente:

Coordenadas del punto de 

captación

Caudal otorgado (l/s): 

Caudal de la fuente abastecedora (l/s):

Empresa que realiza la calibración:

Municipio/vereda donde se hace uso del recurso:

4. DATOS DEL SISTEMA DE MEDICIÓN DE AGUA CAPTADA*

Tipo del sistema de medición (equipo):

Observaciones:

*Solo aplica y tiene vigencia para los usuarios que tengan implementado un sistema de medición 

5. REPORTE DE VOLÚMENES DE AGUA o CAUDALES CAPTADA PERIODO*:

Periodo reportado

Número de días 

reportados Horas/día Caudal reportado (l/s)

Noviembre

Diciembre

31

28

31

30

31

30

31

31

30

31

30

31

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

*Al presente formulario se deberán anexar los reportes diarios y mensuales 

Res. No. 
Vigente desde: 

xxx/2019

F-LAR -046



Yo:

de: en calidad de representante legal de 

6. REPORTE DE VOLUMENES DE AGUA QUE DEVUELVEN A LA MISMA CUENCA* 
(Factor de oportunidad-Uso consuntivo del agua). 

Periodo reportado

Número de días 

reportados Horas/día Caudal reportado (l/s)

Marzo

Abril

Enero

Febrero

Julio

Agosto

Mayo

Junio

Noviembre

Diciembre

Septiembre

Octubre

Firma Fecha

INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO

El presente Formulario de caudales o volúmenes de agua captada y/o vertida, busca orientar al usuario en la entrega de 

información general para el cobro de la tasa por uso de agua de los caudales o volúmenes de agua efectivamente captados y/o 

vertidos.

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL USUARIO

Tipo de persona: corresponde a la clasificación natural o jurídica del solicitante. Marcar con una X. 

Nombre o Razón Social: indicar el nombre del solicitante, ya sea una persona jurídica o natural.

Identificación: señale si el tipo de identificación es cédula de ciudadanía, número de identificación tributaria (NIT). Marcar con una X 

e indicar el número de identificación. 

Dirección del predio (Dirección, municipio, departamento): indique la localización del predio beneficiado de la concesión de aguas, 

señalando el Departamento, Municipio y la vereda y/o corregimiento. En dado caso de tener más de un predio beneficiado, 

especifique el mismo punto de localización de la captación, para tener un referente a la ubicación general.

Datos generales del usuario: indique el número de teléfono y correo electrónico usado para algún efecto de notificación. 

Nombre del predio: registre el nombre del predio beneficiado de la concesión de aguas, según lo establece el certificado de libertad 

y tradición.

2. TIPO DE USO DE AGUA: Marcar con una x el tipo de uso de la captación. A continuación, la descripción del tipo de usuario: 

Agrícola: de actividad económica relacionada  

3. DATOS DEL PERMISO DE CONCESIÓN DE AGUAS Y FUENTE DE ABASTECIMIENTO: Marcar con una X el tipo de fuente 

abastecedora de agua. 

4. DATOS DEL SISTEMA DE MEDICIÓN DE AGUA CAPTADA: Se debe registrar el tipo de sistema de medición de caudal 

empleado, así como la marca del sistema de medición y número del equipo. Adicionalmente, deberá registrarse el intervalo de 

medición de caudales 

en cumplimiento con lo estipulado en el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, capitulo 6 en el artículo 2.2.9.6.1.6, declaro que los volúmenes 

de agua captada y vertida reportados son reales, se establecieron con base en sistemas técnicos de medición y están sujetos a verificación por 

parte de CORPOAMAZONIA. Entendiendo las implicaciones legales a que haya lugar con relación a la información suministrada

*Solo diligencian los usuarios que hayan vertido a la misma cuenca o unidad hidrológica durante el periodo de cobro en la bocatoma

7. DECLARACIÓN JURAMENTADA

Identificado con C.C

Res. No. 
Vigente desde: 

xxx/2019

F-LAR -046


